
SEÑORES: 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE PEREIRA 
E.                                                     S.                                                 D. 
 
 
REF: ACCION DE TUTELA 
DE  : PATRICIA BENITEZ BENITEZ 
VS  :  JOSE JULIAN HERNANDEZ CATAÑO JUEZ 8º CIVIL MUNICIPAL 
 
 
PATRICIA BENITEZ BENITEZ, mayor y de esta vecindad, identificada como aparece al pie de mi 
respectiva firma, como perjudicada directa manifiesto al Honorable Magistrado que presento Acción 
de Tutela en contra del  Doctor JOSE JULIAN HERNANDEZ CATAÑO, en calidad de Juez Octavo Civil 
Municipal de Pereira, quien por reparto le correspondió la Acción de tutela identificada con el #66001-
40-30-008-2021-00434-00,por indebida notificación a la parte demandada, tipificando pretermisión 
de instancia causal de nulidad de lo actuado, generando una irregularidad en el Debido Proceso, para 
lo cual expongo lo siguiente: 

HECHOS 
 
1. La suscrita junto con otros copropietarios del Conjunto Residencial Galicia del Parque P.H., 

presentamos Acción de Tutela por violación del Derecho Fundamental del Debido Proceso, el 
Derecho de Defensa y de Contradicción en contra de Edwin Parra Villa en calidad de administrador 
y el Consejo de Administración, identificando cada uno de los miembros en el libelo de la Acción 
Constitucional, por la imposición de cuota extraordinaria de $ 93.000 a cada uno de los 282 
copropietarios de la Persona jurídica, por carecer de facultades legales para tomar esa decisión 
tipificando vías de hecho 

2. Por reparto correspondió al Juzgado Octavo Civil Municipal de Pereira, conocer de la Acción 
Constitucional identificada con el # 2021-00434, notificando con fecha Junio 02 del 2021, notifico 
admisión de la tutela y decretó Medida Provisional, y se ordeno al administrador Edwin Parra 
Villa  de forma inmediata proceda a suspender el proceso de imposición de cuota extraordinaria 
para la adquisición de póliza de seguro de la construcción del Conjunto Residencial Galicia del 
Parque P.H. 

3. De lo anterior se desprende que el Señor Juez excluyo a los miembros del Consejo y OMITIO 
NOTIFICAR a todas las personas identificadas como demandadas, generando causal de nulidad de 
lo actuado. 

4. El juez expresamente considero necesario y urgente para proteger el Derecho fundamental 
desconocido y decreto Medidas Provisionales, para evitar el daño o consumación de las vías de 
hecho, ordenando la suspensión del cobro de las cuotas impuestas por el Administrador. 

5. Con fecha 17 de Junio del 2021notifico fallo de improcedencia de la acción argumentando que “la 
acción de tutela no funge como un mecanismo o escenario propio y principal para llevar a cabo 
una practica y controversia probatoria en relación a los hechos…”                            

6. De lo anterior solo es evidente un argumento propio con determinaciones sin sustento 
argumentativo o con razonamientos apenas aparentes o irrelevantes, que lejos de representar el 
ejercicio de la función de administrar justicia, lo que envuelven es un mero acto de poder, basta 
detenerse en el escrito para evidenciar que allí están los requisitos para la prosperidad del Amparo 
como inicialmente lo debió hacer puesto que decreto Medidas Provisionales. 

7.  La Corte Constitucional ha señalado que ‘las nulidades son   irregularidades que se presentan en 
el marco de un proceso, que vulneran el debido proceso y que, por su gravedad, el legislador –y 



excepcionalmente el constituyente– les ha atribuido la consecuencia –sanción– de invalidar las 
actuaciones surtidas. A través de su declaración se controla entonces la validez de la actuación 
procesal y se asegura a las partes el derecho constitucional al debido proceso.  Adicionalmente, ha 
precisado que en materia de nulidades en los procesos de tutela se aplicará en lo pertinente el 
Código de Procedimiento Civil hoy Código General del Proceso, de conformidad con la remisión 
que efectúa el artículo 4° del Decreto 306 de 1992.  

8. La Corte Constitucional precisa que en las nulidades ocurridas en los procesos de tutela la norma 
aplicable y vigente es Ley 1564 de 2012. Aunque, ese estatuto será parámetro normativo en los 
casos en que el Decreto 2591 de 1991 no haya establecido una disposición determinada y siempre 
que no sea contrario al procedimiento expedito, además de sumario de la acción de tutela. Lo 
anterior, en razón de que la gradualidad de la entrada en vigencia del Código General del Proceso 
fijado en el artículo 267 aplica para la jurisdicción ordinaria en los juicios orales, característica que 
no tiene el proceso de tutela, el cual se adelanta en un trámite escritural.”   

9. Así las cosas, y siguiendo lo dispuesto en el Código General del Proce so, la Corte ha decretado la 
nulidad de lo actuado en múltiples procesos de tutela, con ocasión de la configuración de diversas 
causales de nulidad previstas en el artículo 133 del Código en mención, entre las cuales se 
encuentran, a manera de ejemplo, (i) la indebida notificación de  las partes, (ii) la falta de 
competencia de la autoridad judicial para resolver la controversia y (iii) la pretermisión de 
instancia. 

10.  Con base en lo anterior, cabe señalar que el citado artículo 133 del CGP, al regular las causales de 
invalidez, establece que el proceso es nulo, en todo o en parte, enunciando 8 numerales y para el 
caso se halla incurso, el numeral 8 que dice: “Cuando no se practica en legal forma la notificación 
del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 
personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes o de aquellas que 
deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita 
en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la 
ley debió ser citado.”   

11.  Ahora bien, más allá de su origen, esta causal también es aplicable en el régimen especial de la 
acción de tutela, sobre la base de que la Corte Constitucional ha admitido como una causal 
específica de procedencia del recurso de amparo contra providencias judiciales, el defecto 
consistente en adoptar decisiones sin motivación, pues se ha entendido que bajo el principio de 
publicidad que rige a las actuaciones de jueces (CP art. 228), no es posible que se adopten 
determinaciones sin sustento argumentativo o con razonamientos apenas aparentes o 
irrelevantes, que lejos de representar el ejercicio de la función de administrar justicia, lo que 
envuelven es un mero acto de poder.  

12.  Con fundamento en lo anterior, el Honorable Tribunal debe proferir la nulidad de lo actuado en 
el expediente de la referencia, ya que se configura una causal de nulidad que invalida lo decidido 
por el Señor Juez Accionado  dentro de los trámites de amparo.  

13.  El juez Accionado no debió excluir al Consejo de Administración, siendo una parte de los 
Accionados, y tampoco declarar Improcedente la solicitud formulada, pues la causal invocada 
para el efecto, esto es, la supuesta falta de congruencia entre los hechos y las pretensiones de la 
demanda, para ser  improcedente frente a lo consagrado en la ley. La única hipótesis autorizada 
por el legislador para improcedencia es la referente a la imposibilidad de determinar los hechos 
en que ella se funda, lo cual no se aviene con el caso bajo examen, ya que en el escrito presentado 
por la suscrita Patricia Benitez Benitez, queda en evidencia la vulneración de mis derechos, y  se 
configura al tomar decisiones a nombre propio Edwin Parra Villa en calidad de administrador y el 
Consejo de administración de la referida persona jurídica de copropiedad, tipificando vías de 



hecho con carácter de obligatoriedad y cobro de interés por mora si no se obedece la imposición 
abusiva y arbitraria de estos órganos de administración de la copropiedad referida.  

14.  Por otro lado, también erró el Accionado al aducir que la acción de tutela debía declararse 
improcedente porque “este despacho judicial evidencia que la acción de tutela no funge como un 
mecanismo o escenario propio y principal, para llevar a cabo una práctica y controversia 
probatoria en relación a los hechos…” pues dicha razón tampoco concuerda con la única causal 
que habilita una decisión en ese sentido, a la luz de previsto en el Decreto 2591 de 1991. Además, 
tal determinación se aparta por completo de los deberes funcionales del juez de amparo, el cual, 
por el carácter informal que tiene el juicio de tutela, tiene la obligación de identificar a la autoridad 
demandada y, más aún, de establecer quien o quienes son la parte demandada, bastando para 
ello con una simple revisión del texto de la Acción Constitucional, allegada a su despacho por 
reparto, que contiene los datos necesarios para surtir la notificación.  

15.  Así las cosas, al prescindir del deber de adelantar el juicio a su cargo, al adoptar una decisión que 
desconoció el carácter restrictivo del control de admisibilidad, se incurrió por el Juzgado Octavo 
Civil Municipal de Pereira en la causal de nulidad de pretermisión de instancia, al excluir a la acción 
de tutela del trámite legalmente dispuesto para su conocimiento y definición y constituye una 
clara violación del derecho al debido proceso contenido en el artículo 29 de la Constitución.”  

16.  Por consiguiente, está incurso en la causal de nulidad denominada pretermisión de instancia, por 
lo que habrá de declararse sin valor y efecto jurídico el Auto del 02 de Junio de 2021, en el que el 
Juez Octavo Civil Municipal de  Pereira, notifico la acción de tutela promovida por la actora contra 
Edwin Parra Villa y los miembros del Consejo de Administración del Conjunto Residencial Galicia 
del Parque P.H. ,mediante el cual excluyo a los miembros del Consejo de Administración, siendo 
parte demandada, en consecuencia, será procedente la Acción Constitucional incoada, para 
protección y amparo del debido proceso. Respecto de la notificación de la Acción de Tutela, se 
rige por los Decretos 2591/91, 1382/00 y el Código General de Proceso. 

17.  La notificación de iniciación de la acción debe hacerse a las partes y terceros con interés legítimo, 
y al ser omitido este requisito por el juez Octavo Civil Municipal se ha desconocido el DEBIDO 
PROCESO, generándose una Vulneración por falta de notificación a las partes o a un tercero con 
interés legítimo y se hace necesario la declaración de nulidad de lo actuado. Como  demandante 
solicité la protección de mis derechos fundamentales y que se dejen sin efectos la decisión 
impuesta por el Consejo de Administración y el Administrador del conjunto Galicia del Parque P.H. 
sin estar facultados legalmente para imponer cuotas extraordinarias a los copropietarios de la 
persona jurídica en comento, obedeciendo a vías de hecho, con imposición forzosa e interés por 
mora si no se paga en las fechas ordenadas por ellos. 

18.  La notificación es el acto material de comunicación mediante el cual se da a conocer a las partes 
o terceros las decisiones proferidas por las autoridades públicas, en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales y legales. De esta manera, las notificaciones permiten que materialmente sea 
posible que los interesados hagan valer sus derechos, oponiéndose a los actos de la contraparte 
o impugnando las decisiones de la autoridad competente.  

19.  La Corte Constitucional ha precisado que la notificación no es un acto meramente formal o de 
trámite, ya que a través de ella se desarrolla el principio de publicidad de las actuaciones públicas 
(artículo 228 superior) y se garantizan los derechos fundamentales al debido proceso 
(contradicción y defensa) y al acceso a la administración de justicia, consagrados en los artículos 
29 y 229 de la Constitución Política, respectivamente. Al respecto, en Auto 091 de 2002, indicó:  
“De esta manera, el acto procesal de notificación responde al principio constitucional de publicidad 
de las actuaciones públicas, mediante el cual se propende por la prevalencia de los derechos 
fundamentales al debido proceso y al acceso a la administración de justicia (artículos 29 y 229 de 
la Constitución Política), dado que se garantiza el ejercicio de los derechos de defensa, de 



contradicción y de impugnación previstos en el ordenamiento jurídico.  De suerte que, la 
notificación del inicio y de las distintas actuaciones efectuadas en desarrollo de un proceso, 
permiten hacer valederos los derechos procesales constitucionales de los asociados, ya que faculta 
a las partes y a los intervinientes tanto para oponerse a los actos de la contraparte como para 
impugnar las decisiones adoptados por la autoridad competente dentro de los términos previstos 
en la ley.” 

20.  De igual forma, la Corte Constitucional ha reiterado la necesidad de notificar a las personas 
directamente interesadas, tanto la iniciación del trámite de tutela como la decisión que al cabo 
del mismo se adopte, precisando que dicha notificación es uno de los actos procesales más 
importantes, ya que en ella se concreta el derecho fundamental al debido proceso, desde la óptica 
de la legítima contradicción y defensa. 

21.  Bajo este contexto, la jurisprudencia también ha indicado que el juez de tutela está revestido de 
amplias facultades oficiosas que debe asumir de manera activa para poner en marcha los medios 
más eficaces para la adecuada realización del derecho al debido proceso, dando las garantías del 
caso a las partes comprometidas para que puedan pronunciarse sobre las pretensiones de la 
demanda, aportar y solicitar las pruebas que consideren pertinentes y hacer uso de los recursos 
que ofrece el ordenamiento jurídico. 

22.  La suscrita impugno las decisiones del Señor Juez hoy Accionado, con fecha 22 de Junio del 2021, 
dentro del término, pero infortunadamente hubo un error de dedo en el sistema y la persona que 
lo envió digito mal el correo y el escrito de impugnación se fue al Juzgado 18 Civil Municipal de 
Bogotá, el cual es susceptible de probar. 

23.  De lo anterior se desprende que no tengo otro medio judicial que sea eficaz e idóneo para el 
amparo y protección del derecho fundamental violado, más que la Acción Constitucional, pues 
debido a un caso fortuito se perdió esa oportunidad no por negligencia de la actora sino por cosas 
sin explicación. 

 
FUNDMENTOS DE DERECHO 

 
Fundo esta Acción en lo preceptuado por el artículo 86 de Constitución Nacional, en concordancia con 
lo establecido en el artículo 29, consagratorio del derecho fundamental violado de la Carta Magna, los 
Decretos 2591 de 1.991 y 306 de 1.992 y demás normas y jurisprudencia concordante Así: 
 
La Corte Constitucional ha expresado:“El juez debe examinar la solicitud de tutela a fin de determinar 
si existen personas con interés en lo que se vaya a decidir, qué interés, en concreto, les asiste y cuáles 
son esas personas a fin de enterarlas de la iniciación del trámite, ya que, en virtud de su legítimo interés, 
también ellas tienen derecho a ‘ejercer todas las garantías del debido proceso y sobre todo el derecho 
de defensa que es uno de sus principios rectores y merced al cual pueden allegar las pruebas que 
consideren pertinentes y controvertir las que se presenten en su contra, dentro de los momentos y 
términos procesales que, de acuerdo con las formas propias de cada juicio, se hayan establecido en el 
pertinente ordenamiento procesal’. 
 
En consecuencia, el juez constitucional, al momento de ejercer su competencia, está obligado a integrar 
en debida forma el contradictorio, vinculando al proceso de tutela no solo a quienes hayan sido 
demandados sino también a las personas que tengan un interés legítimo en la actuación y puedan 
resultar afectadas con las decisiones que allí se adopten .” (Subrayas fuera de texto original).  
 
Por su parte, el artículo 5º del Decreto 306 de 1992 establece: “ARTÍCULO 5º- De la notificación de las 
providencias a las partes. De conformidad con el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991 todas las 



providencias que se dicten en el trámite de una acción de tutela se deberán notificar a las partes o a 
los intervinientes. Para este efecto son partes la persona que ejerce la acción de tutela y el particular, 
la entidad o autoridad pública contra la cual se dirige la acción de tutela de conformidad con el artículo 
13 del Decreto 2591 de 1991. 
  
Ahora veamos los efectos procesales de la falta de notificación. 
  
 La jurisprudencia de la Corte ha sido enfática en sostener que las notificaciones en el proceso de tutela 
se rigen no solo por lo establecido en los Decretos 2591 de 1991 y 1382 de 2000, sino también por las 
normas del Código General del Proceso, que se aplican en lo pertinente de conformidad con la 
remisión que efectúa el artículo 4° del Decreto 306 de 1992. 
  
Así las cosas, atendiendo lo establecido en el artículo 145 del Código de Procedimiento Civil, la Corte 
Constitucional ha aclarado que cuando se omite notificar la iniciación del procedimiento originado en 
la solicitud de tutela a una parte o a un tercero con interés legítimo, se genera una irregularidad que 
vulnera el debido proceso. En el mismo sentido ha indicado que, en estos casos, existe fundamento 
para declarar la nulidad de lo actuado y para retrotraer la actuación, ya que solamente así: (i) se les 
permite a dichas personas el conocimiento de la demanda instaurada y el ejercicio de los derechos al 
debido proceso y a la defensa; y (ii) se garantiza una decisión que resuelva definitivamente la 
vulneración de los derechos fundamentales invocados por la accionante.  
  
 De lo expuesto, fuerza es concluir entonces que la falta u omisión de la notificación de las decisiones 
proferidas en un proceso de tutela a una parte o a un tercero con interés legítimo, es una irregularidad 
que vulnera el debido proceso. De allí que por ejemplo la falta de notificación de la providencia de 
admisión de una acción de tutela, no permite que quien tenga interés en el asunto, pueda enterarse de 
la existencia de esa actuación y de la consecuente vinculación de una decisión judicial sin haber s ido 
oído previamente.  
 
El Juez Octavo Civil Municipal de Pereira incurrió en dos graves defectos fácticos: (i) le dio valor 
probatorio e impartió Medida Provisional y fundo su fallo en una prueba desconocida por la accionante 
y (ii) valoró indebidamente dicho informe, a partir de una interpretación tendenciosa y contraevidente 
del mismo. 

“Medidas provisionales son para proteger un derecho. Desde la presentación de la solicitud, cuando 
el juez expresamente lo considere necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la 
aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere.  
  
Así, las medidas provisionales buscan evitar que la amenaza contra el derecho fundamental se 
convierta en violación o, habiéndose constatado la existencia de una violación, ésta se torne más 
gravosa y las mismas pueden ser adoptadas durante el trámite del proceso o en la sentencia, toda vez 
que “únicamente durante el trámite o al momento de dictar la sentencia, se puede apreciar la urgencia 
y necesidad de la medida”.  
 
 Violación directa de la Constitución: 
  
Estos eventos en que procede la acción de tutela contra decisiones judiciales involucran la superación 
del concepto de vía de hecho y la admisión de específicos supuestos de procedibilidad en eventos en los 



que si bien no se está ante una burda trasgresión de la Carta, si se trata de decisiones ilegítimas que 
afectan derechos fundamentales.”  
 
Es decir, siempre que concurran los requisitos generales y, por lo menos, una de las causales específicas 

de procedibilidad contra las providencias judiciales, es procedente ejercitar la acción de tutela como 

mecanismo excepcional por vulneración del derecho fundamental al debido proceso. 

 

“En primer lugar, el perjuicio debe ser inminente o próximo a suceder. Este exige un considerable grado 

de certeza y suficientes elementos fácticos que así lo demuestren, tomando en cuenta, además, la 

causa del daño. En segundo lugar, el perjuicio ha de ser grave, es decir, que suponga un detrimento 

sobre un bien altamente significativo para la persona (moral o material), pero que sea susceptible de 

determinación jurídica. En tercer lugar, deben requerirse medidas urgentes para superar el daño, 

entendidas éstas desde una doble perspectiva: como una respuesta adecuada frente a la inminencia 

del perjuicio, y como respuesta que armonice con las particularidades del caso. Por último, las medidas 

de protección deben ser impostergables, esto es, que respondan a criterios de oportunidad y eficiencia 

a fin de evitar la consumación de un daño antijurídico irreparable” 

La procedencia de la tutela contra particulares cuando la solicitud sea presentada por una persona en 

situación de subordinación o indefensión respecto del particular contra el cual se interpuso la acción. 

La principal diferencia entre los dos escenarios radica en el origen de la dependencia entre los sujetos. 

Si el sometimiento se presenta como consecuencia de un título jurídico nos encontraremos frente a 

un caso de subordinación y contrario sensu si la dominación proviene de una situación de hecho, 

podremos derivar la existencia de una indefensión. 

La Corte Constitucional ha concluido la procedencia de la acción de tutela contra particulares cuando 

se presenten situaciones de indefensión y recuerda que, para determinar si un ciudadano se encuentra 

en esta condición, el juez debe valorar `las circunstancias de hecho presentes en el proceso que 

permitan inferir una DESVENTAJA ILEGÍTIMA que vulnera los derechos fundamentales y calcular el 

grado de sumisión y la suficiencia y efectividad que le brindarían otros medios de defensa judicial. 

PRETENSIONES 

Solicito, Señor Magistrado las siguientes: 

1. Se declare la NULIDAD DE LO ACTUADO, por ser violatorias del Derecho Fundamental al Debido 

Proceso. 

2. Se sirva ordenar la suspensión inmediata de la Acción perturbadora del derecho fundamental al 

Debido Proceso, el Derecho de Defensa y de Contradicción, como el Derecho de acceso a la justicia, 

desconocido y violentado en el caso que relatan los hechos. 

3. Se declare el Amparo a los Derechos Fundamentales enunciados y la prosperidad de la Acción 

Constitucional. 

4. Se declare que las actuaciones se encuentran viciadas de irregularidades, que hacen nulas de pleno 

derecho. 

 

 

 



DERECHO FUNDAMENTAL  

Con la omisión del Señor Juez Octavo Civil Municipal, en los hechos narrados se ha violado el Derecho 

Fundamental al Debido Proceso, Derecho de Defensa y Contradicción y el Derecho de acceso a la 

Justicia consagrados en la Constitución Nacional. 

INFRACTOR 

La presente Acción se dirige en contra del Señor JOSE JULIAN HERNADEZ CATAÑO, juez Octavo Civil 

Municipal de Pereira. 

PRUEBAS 

Solicito al Honorable Magistrado, tener y practicar como pruebas las siguientes: 

1. El auto de notificación de admisión de la Tutela con radicado # 2021-00434, fechado del 02 de 

Junio del 2021. 

2. El fallo emanado del despacho del infractor fecha 17 de Junio del 2021. 

3. El escrito de tutela incoado por la actora, así como sus anexos y los que allegó uno de los 

Accionados esto es el administrador, a quien solo se notificó. 

4. A solicitar : En caso de ser necesario sea solicitado el recurso que por error se fue al Juzgado 18 

Civil Municipal de Bogotá. 

ANEXOS 

Son anexos los documentos aducidos en el acápite de pruebas y las pruebas a solicitar. 

JURAMENTO 

Como cristiana practicante de la Fe en Cristo y sus enseñanzas, me abstengo de jurar amparada en el 

artículo 16 de la Constitución Política (consagratorio de la Libertad de Credo), manifiesto al Honorable 

Magistrado que no he interpuesto Acción de Tutela contra esta Autoridad Judicial ni por los hechos 

objeto de la presente Acción Constitucional. 

NOTIFICACIONES 

Indico como lugar para notificación las siguientes: 

 Al Accionado en: El Palacio de Justicia Torre A Oficina 512 Pereira, Correo: 08cmper@                

cendoj.ramajudicial.gov.co   Tel: 3147760. 

La Actora en: La kra 22 # 151-17 Sector Cerritos, Vereda la Esperanza, Manzana 9, Casa 17  del Conjunto 

Residencial Galicia del Parque P.H. Correo: docpatriciabenitez@hotmail.com 

 

Cordialmente; 
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REFERENCIA:          ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE:         BLANCA PATRICIA BENITEZ BENITEZ 

C.C. 41.670.183 
(Y OTROS) 

ACCIONADAS:         EDWIN PARRA VILLA - GALICIA DEL PARQUE PH 
DERECHO:                DEBIDO PROCESO, DERECHO A LA DEFENSA, DERECHOS  
                                   COLECTIVOS 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
Pereira, junio dos del dos mil veintiuno. 
 
De conformidad con lo señalado en el Decreto 2591 de 1991, se ordena dar 
trámite a la acción de tutela interpuesta por BLANCA PATRICIA BENITEZ 
BENITEZ Y OTROS, en contra de EDWIN PARRA VILLA en calidad de 
administrador del Conjunto Residencial GALICIA DEL PARQUE PH.  
 
Ajustada a las exigencias de ley dicha solicitud, se admitirá y se ordenará correr 
traslado de la misma a los accionados por el término de dos (02) días para que 
ejerza su derecho de defensa. 
 
Téngase como pruebas las documentales aportadas con el escrito de solicitud de 
amparo de derechos fundamentales y las demás que se decreten en el trámite de 
la misma. 
 
De otro lado, de conformidad a lo expuesto en el escrito constitucional, se dará 
aplicación a lo dispuesto en el Artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, a través del 
cual se le concede la potestad al Juez para valorar las situaciones planteadas en 
la acción de tutela y de acuerdo con ello determinar si es viable o no ordenar 
medida provisional; así como lo expuesto sobre el tema por la Honorable Corte 
Constitucional en auto de noviembre 23 de 1995. M.P. Carlos Gaviria Díaz, que 
señaló:   
 

“...A la corte no le cabe duda de que para efectos de la aplicación de esta 
medida provisional, el juez debe evaluar las situaciones de hecho y de 
derecho en que se fundamenta la solicitud de tutela, para así determinar 
la “necesidad y urgencia” de decretarla, pues ésta sólo se justificaría ante 
hechos abiertamente lesivos o claramente amenazadores de un derecho 
fundamental en detrimento de una persona, y cuya permanencia en el 
tiempo haría más gravosa la situación al afectado; de lo contrario no 
tendría sentido la medida cautelar por cuanto los términos para fallar las 
acciones de tutela son muy breves: 10 días. 
 
Recuérdese también que el juez de tutela puede ordenar todo lo que 
considere procedente para proteger los derechos fundamentales, y “no 
hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante “, de donde 
se concluye que la adopción de la medida cautelar no puede ser arbitraria 
sino razonada, sopesada y proporcionada a la situación planteada, lo que 
deberá hacer el juez del conocimiento en forma expresa...” 

 
Fundamentados en el anterior precepto normativo y jurisprudencial, determina 
este operador jurídico que en el caso en concreto la medida requerida busca la 
protección de los derechos fundamentales de los accionantes, pues de no 
decretarse, la decisión tomada en relación al presente escrito constitucional podría 
resultar ineficaz, por lo que deberá ser suspendido el proceso de imposición de 
cuota extraordinaria para la adquisición de póliza de seguro de la construcción del 
Conjunto Residencial Galicia del Parque P.H., hasta cuando se dicte sentencia de 
tutela por parte del presente despacho judicial, en caso contrario deberá la parte 
accionada refutar lo ordenado.   
 



En mérito de lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
PEREIRA, RISARALDA. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda de tutela impetrada por BLANCA PATRICIA 
BENITEZ BENITEZ Y OTROS, en contra de EDWIN PARRA VILLA en calidad de 
administrador del Conjunto Residencial GALICIA DEL PARQUE PH. 
 
SEGUNDO: Comuníquese y córrase traslado de la admisión de la presente acción 
de tutela a las entidades accionadas para que ejerza su derecho de defensa, por 
el término impostergable de dos (2) días. 
 
TERCERO: Téngase como pruebas las documentales aportadas con el escrito de 
solicitud de amparo de derechos fundamentales y las demás que se decreten en el 
trámite de la misma. 
 
CUARTO: Se ordena al administrador EDWIN PARRA VILLA del conjunto 
GALICIA DEL PARQUE PH, que, como MEDIDA PROVISIONAL, de forma 
inmediata proceda a suspender el proceso de imposición de cuota extraordinaria 
para la adquisición de póliza de seguro de la construcción del Conjunto 
Residencial Galicia del Parque P.H, mientras se resuelve la presente acción. 
 
QUINTO: Alléguese en el menor tiempo posible la información requerida y 
relacionada en este auto. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
lcp 



 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

 
 
 
 
 
 
PALACIO DE JUSTICIA TORRE A OFICINA 512 

TELÉFONO 3147760 
PEREIRA – RISARALDA 

J08cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  

Oficio No. 1571 
Junio 02 del 2021 

Señor, 
EDWIN PARRA VILLA,  
ADMINISTRADOR DEL CONJUNTO RESIDENCIAL GALICIA DEL PARQUE 
admongaliciadelparque@hotmail.com 
 
Señores,  
BLANCA PATRICIA BENITEZ BENITEZ Y OTROS 
docpatriciabenitez@hotmail.com 
 
Comedidamente, me permito notificarle que, mediante auto de la misma fecha, se 
admitió formalmente la acción de tutela radicada bajo el No. 66001-40-03-008-
2021-00434-00 presentada por BLANCA PATRICIA BENITEZ BENITEZ Y 
OTROS, y en contra de la parte accionada. En consecuencia, se le dará el trámite 
preferencial y sumario que ordena la ley.   
 
Teniendo en cuenta que el tiempo para el trámite de las demandas de tutela es 
perentorio para que ejerza su derecho de defensa, le solicito dar respuesta dentro 
de los dos (2) días hábiles siguientes. 
 
Finalmente, le informo que, se decretó MEDIDA PROVISIONAL y se ordenó al 
administrador EDWIN PARRA VILLA del conjunto GALICIA DEL PARQUE PH, 
que, como MEDIDA PROVISIONAL, de forma inmediata proceda a suspender el 
proceso de imposición de cuota extraordinaria para la adquisición de póliza de 
seguro de la construcción del Conjunto Residencial Galicia del Parque P.H, 
mientras se resuelve la presente acción. 
 
Atentamente,  
 

 
lcp 
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SENTENCIA DE TUTELA: No. 133 

ACCIONANTE:   PATRICIA BENITEZ B. Y OTROS 
ACCIONADA:   EDWIN PARRA VILLA, EN CALIDAD DE ADMINISTRADOR DEL  
                                                      CONJUNTO RESIDENCIAL GALICIA DEL PARQUE PH 
DERECHOS VULNERADOS:  DEBIDO PROCESO, DEFENSA, CONTRADICCION, COLECTIVOS 

RADICACIÓN:   66001-40-03-008-2021-00434-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

 
 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
Pereira, junio diecisiete de dos mil veintiuno.  
 
Procede el Despacho a decidir en primera instancia, la presente acción de tutela 
interpuesta por PATRICIA BENITEZ BENITEZ Y OTROS, en contra de EDWIN PARRA 
VILLA, EN CALIDAD DE ADMINISTRADOR DEL CONJUNTO RESIDENCIAL GALICIA 
DEL PARQUE PH, por la presunta violación a los derechos fundamentales al DEBIDO 
PROCESO, DEFENSA, CONTRADICCION, y DERECHOS COLECTIVOS. 

 
IDENTIDAD DE LA ACCIONANTE 

 
Se trata PATRICIA BENITEZ BENITEZ, quien actúa en nombre propio y en 
representación de otros ciudadanos, y se encuentra identificada con la cédula de 
ciudadanía 41.670.183 expedida en Bogotá; recibe notificaciones en la Carrera 22 Nº 
151-17, manzana 9, casa 17 del Conjunto Residencial Galicia de la ciudad de Pereira, 
Risaralda. 
Teléfono: 3204118928 
Correo electrónico: docpatriciabenitez@hotmail.com 
 

IDENTIDAD DE LA ACCIONADA 
 
Se trata del ciudadano EDWIN PARRA VILLA, EN CALIDAD DE ADMINISTRADOR DEL 
CONJUNTO RESIDENCIAL GALICIA DEL PARQUE PH, quien recibe notificaciones en la 
carrera 22 #151-17, Conjunto Residencial Galicia del Parque, oficina de administración 
de Pereira, Risaralda. 
Correo electrónico: admongaliciadelparque@hotmail.com 
 

HECHOS QUE MOTIVAN LA TUTELA 
 
Manifiesta la señora PATRICIA BENITEZ BENITEZ, quien actúa en nombre propio y en 
representación de otros ciudadanos, que desde el año 2017 los administradores del 
Conjunto Residencial Galicia del Parque P.H, considerado como de interés social, han 
impuesto de manera ilegal, cuotas a los propietarios con destino a la protección de 
áreas comunicas. Conforme lo anterior, indicó que en el mes de mayo del año que 
avanza se estableció de manera obligatoria a los copropietarios una cuota 
extraordinaria por el valor de NOVENTA Y TRES MIL PESOS ($93.000), son pena de 
incurrir en intereses moratorios, lo que según la accionante implanta una carga 
económica injusta a los individuos.  
 
Expresó que en virtud al desacuerdo de lo mencionado, se elevó derecho de petición 
ante el ciudadano accionado, quien ostenta calidad de administrador del Conjunto 
Residencial, en aras de ser revocada la decisión tomada por este, por ser contraria a 
la normatividad, obteniendo respuesta negativa frente al requerimiento en donde fue 
anunciado que de manera anual se cobraba sin falta los seguros de áreas comunes 
dividendo el pago en tres cuotas a partir de la renovación de la póliza que exige la ley.  
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Así las cosas, señaló que tanto los administradores como los miembros del consejo, no 
convocaron a la Asamblea Ordinaria de ley, ordenada dentro de los 3 primeros meses 
del año, pues por el contrario la misma fue citada para la fecha del 29 de mayo del 
año que avanza, con el fin de implementar cuotas extraordinarias para construir ciertos 
bienes comunes de la persona jurídica, por error técnico de construcción, sin tener 

presente, el seguro decenal que es el obligado a responder por los errores técnicos 
que se dictamen, extralimitando de este modo su poder, cargo y funciones.  
 
Con la presente demanda allegó al despacho las pruebas que consideró pertinentes.  
 

PETICIÓN 
 
Con fundamento en los hechos narrados, solicitó tutelar sus derechos 
fundamentales, y los de los propietarios del Conjunto Residencial Galicia del Parque 
P.H, al DEBIDO PROCESO, DEFENSA, CONTRADICCION, y DERECHOS COLECTIVOS, 
como consecuencia de ello, ordenar a la parte accionada EDWIN PARRA VILLA, EN 
CALIDAD DE ADMINISTRADOR DEL CONJUNTO RESIDENCIAL GALICIA DEL 
PARQUE PH : i) Que se someta a las leyes de propiedad horizontal, respete los 
derechos fundamentales, cese la instigación, la difamación, los abusos y 
extralimitaciones de su actuar. ii) Que lleva a cabo el restablecimiento del derecho 
fundamental vulnerado, y se deje sin efecto la imposición de la cuota extraordinaria 
impuesta, por ser contraria a ley.  
 

RESPUESTA DE LA ACCIONADA 
 

La acción de tutela se admitió mediante auto del 01 junio del año que avanza. Por lo 
anterior se dispuso la notificación de la parte accionada, la cual se comunicó mediante 
oficio Nº 1571, enviada al correo electrónico, valido para notificaciones judiciales. 
 
El ciudadano EDWIN PARRA VILLA, EN CALIDAD DE ADMINISTRADOR DEL 
CONJUNTO RESIDENCIAL GALICIA DEL PARQUE PH, pasado el lapso de dos (2) 
días otorgado para pronunciarse, allegó respuesta al presente despacho, 
manifestando que dentro del escrito constitucional se encontraban ciudadanos que 
no tenían conocimiento del mismo, además de no haber firmado, ni estar de acuerdo 
con lo expuesto.  
 
Del mismo modo, indicó que se había presentado ante el área jurídica de la 
constructora AZUL solicitud con el fin de ser entregado el permiso de ocupación de 
suelos de la unidad. Señaló también que dentro de la contestación allegada, se 
anexaba como medios probatorios el presupuesto establecido en la fecha del 03 de 
octubre del año 2020 y el acta de la asamblea, en donde se evidencia que fue 
aprobado el seguro de áreas y bienes comunes, necesario en todas las edificaciones 
que se encuentren bajo el régimen de propiedad horizontal, conforme lo establece 
la ley 675 del año 2001, en su artículo 15. 
 

FUNDAMENTOS LEGALES 
 
Mediante la acción de tutela toda persona pueda reclamar ante los jueces, por sí 
mismos o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos 
Constituciones fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o 
amenazados por acción u omisión de cualquier autoridad pública o los particulares 
en los casos establecido en la Ley. 
 
Reiterada jurisprudencia constitucional ha señalado que la acción de tutela solo 
procede cuando (i) no existan otros medios de defensa judiciales para la protección 
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del derecho amenazado o desconocido; cuando (ii) existiendo esos mecanismos, no 
sean eficaces o idóneos para salvaguardar los derechos fundamentales en el marco 
del caso concreto, evento en que la tutela desplaza el medio ordinario de defensa; 
o cuando (iii) sea imprescindible la intervención del juez constitucional para evitar la 
ocurrencia de un perjuicio irremediable (art. 86, CP), hipótesis en la cual el amparo 
opera en principio como mecanismo transitorio de protección. 
 
En consecuencia, la tutela debe reunir, entre otros, los requisitos de subsidiariedad 
e inmediatez. La subsidiariedad establece que la acción constitucional es 
improcedente, “si quien ha tenido a su disposición las vías judiciales 
ordinarias de defensa, no las utiliza ni oportuna ni adecuadamente, 
acudiendo en su lugar a la acción constitucional”, pues los medios de control 
ordinarios son verdaderas herramientas de protección dispuestas en el 
ordenamiento jurídico, a los cuales debe acudirse oportunamente si no se pretende 
evitar algún perjuicio irremediable. Por su parte, la “inmediatez”, establece que 
cuando ha transcurrido un lapso irrazonable, entre el hecho que se acusa vulnerador 
de los derechos fundamentales y la interposición de la acción de tutela, esta última 
debe declararse improcedente, en tanto no se evidencia que la actuación del juez 
constitucional sea urgente y sus actuaciones impostergables.   
 
Es por ello que uno de los caracteres fundamentales de la acción de tutela es el de 
la subsidiariedad, para indicar que no procede cuando existan otros medios de 
defensa, lo que significa que no constituye un dispositivo paralelo o alternativo, 
tampoco complementario del ordenamiento jurídico vigente para alcanzar la 
protección cierta o inmediata de los derechos fundamentales, cuando el afectado no 
tiene otro medio para su conjuración. Tal es el tenor del artículo 6º numeral 1 del 
Decreto 2591 de 1991 que establece como causal de improcedencia de esta acción 
la existencia de otros recursos o medios de defensa. Es por lo anterior, que según 
el contenido del artículo 86 de la Constitución Política, el ejercicio de la acción de 
tutela es el dispositivo al que solamente debe acudirse ante la inminencia verdadera, 
objetiva y real de que el derecho o derechos fundamentales del afectado esté siendo 
violados o amenazados por parte de los servidores públicos en el ejercicio de sus 
funciones, o de los particulares en los casos expresamente señalados en la ley. 
 
Así las cosas, el asunto sometido a consideración del presente despacho judicial, se 
encuentra encaminado a determinar si están siendo vulnerados los derechos 
fundamentales al DEBIDO PROCESO, DEFENSA, CONTRADICCION, y DERECHOS 
COLECTIVOS, de los accionantes, al ser impuesta de manera obligatoria por parte 
del administrador del Conjunto Residencial Galicia del Parque PH, cuota 
extraordinaria de administración con la finalidad de cubrir el seguro de áreas y bienes 
comunes.  
 
Sin embargo, en el caso que acontece, este operado jurídico observa que no se ha 
dado cumplimiento a los presupuestos exigidos por la jurisprudencia constitucional, 
por lo que considera que el escrito constitucional presentado por PATRICIA BENITEZ 
BENITEZ Y OTROS es improcedente, pues para tramitar las pretensiones de la 
accionante existe, al menos, un mecanismo de defensa judicial eficaz ante la 
jurisdicción administrativa.    
 
Bajo lo anterior y conforme a las normatividades y líneas jurisprudenciales de la alta 
Corte, este despacho judicial evidencia que, la acción de tutela no funge como un 
mecanismo o escenario propicio y principal, para llevar a cabo una práctica y 
controversia probatoria en relación a los hechos que acontecen frente a los 
propietarios del Conjunto Residencial Galicia del Parque PH, en contra del ciudadano 
EDWIN PARRA VILLA, en calidad de administrador del mismo. Por lo mismo si así lo 
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desea la parte accionante podrá desarrollar la solicitud ante la jurisdicción con el fin 
de que se determine si en efecto el accionado está desconociendo los derechos 
fundamentales reclamados.  
 
Por lo anterior, es posible concluir que la acción de tutela en el presente evento, no 
es un medio idóneo para establecer la afectación a los derechos fundamentales 
invocados por la ciudadana PATRICIA BENITEZ BENITEZ, quien actúa en nombre 
propio y en representación de los intereses de los demás propietarios del Conjunto 
Residencial Galicia del Parque PH, por cuanto no se logró acreditar los requisitos 
indispensables para el proceder de los escritos constitucionales, así las cosas, será 
improcedente el amparo constitucional del mismo. 
 
Con fundamentos en las precedentes disquisiciones, el JUZGADO OCTAVO CIVIL 
MUNICIPAL DE PEREIRA, RISARALDA, Administrando Justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la Ley,    
                                                                                                   

FALLA 
 
PRIMERO: Declarar improcedente la acción de tutela impetrada por PATRICIA 
BENITEZ BENITEZ Y OTROS, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
sentencia. 
 
SEGUNDO: Informar a las partes que ésta decisión puede ser impugnada ante el 
Juzgado Civil de Circuito Reparto de la ciudad dentro de los tres (3) días siguientes 
a su notificación. 
 
TERCERO: En caso de no ser impugnado este fallo, envíense las diligencias a la 
Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión, de conformidad con lo 
señalado en el Decreto 2591 de 1991. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
lcp 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

 
PALACIO DE JUSTICIA TORRE A OFICINA 512 

TELÉFONO: 3147760 
PEREIRA – RISARALDA 

j08cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Oficio No. T-1718 
Junio 17 del 2021 

 
Señor, 
EDWIN PARRA VILLA,  
ADMINISTRADOR  
CONJUNTO RESIDENCIAL GALICIA DEL PARQUE 
admongaliciadelparque@hotmail.com 
 
Señores,  
BLANCA PATRICIA BENITEZ BENITEZ Y OTROS 
docpatriciabenitez@hotmail.com 
 
 
 
Comedidamente, me permito notificarle la sentencia proferida dentro de la tutela 
número 2021-00434 por solicitud que hiciere PATRICIA BENITEZ BENITEZ Y OTROS, 
transcribo la parte resolutiva:  

 
“Por lo discurrido, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Pereira, Risaralda, 
Administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  FALLA 
PRIMERO: Declarar improcedente la acción de tutela impetrada por PATRICIA 
BENITEZ BENITEZ Y OTROS, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
sentencia. SEGUNDO: Informar a las partes que ésta decisión puede ser impugnada 
ante el Juzgado Civil de Circuito Reparto de la ciudad dentro de los tres (3) días 
siguientes a su notificación. TERCERO: En caso de no ser impugnado este fallo, 
envíense las diligencias a la Honorable Corte Constitucional para su eventual 
revisión, de conformidad con lo señalado en el Decreto 2591 de 1991. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, JOSÉ JULIÁN HERNÁNDEZ CATAÑO Juez”   
 
Atentamente,  

lcp 
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